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ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA 

 
 

MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES 

HERNÁNDEZ 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

GABRIELA ALEJANDRA DE LA CRUZ RIVAS 
Subdirectora del Periódico Oficial 

 

 

I  N D I C E 

 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

 
DECRETO 525.- Se reforman el inciso i) del numeral 1 del artículo 116; el numeral 3 del artículo 296; y se adicionan el 

inciso h) del numeral 1 del artículo 10; el Capítulo Tercero al Título Segundo, con el artículo 11 Bis; los incisos c) y d), 

así como un último párrafo al artículo 87; los incisos j), k) y l) del numeral 1 del artículo 116; el numeral 2 al artículo 

155; las fracciones v y vi del inciso d) del numeral 1 del artículo 273; el inciso d) al numeral 1 del artículo 296 del 

Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 
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DECRETO 526.- Se reforman el artículo 16; los párrafos segundo y tercero del numeral 1, y el numeral 2 del artículo 17; 

el inciso d) del numeral 1 del artículo 18; el numeral 3 del artículo 181 del Código Electoral para el Estado de Coahuila 

de Zaragoza. 
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DECRETO 527.- Se reforma el numeral 3 del artículo 83; los numerales 3 y 4 del artículo 93; el numeral 2 del artículo 

94; el numeral 1 del artículo 96; el inciso i) del numeral 1 del artículo 116; el inciso p) del numeral 1 del artículo 134 y se 

adiciona un numeral 5 al artículo 83; los incisos c) y d) al numeral 1, así como un último párrafo al artículo 87; el 

numeral 3 del artículo 96; un segundo párrafo al numeral 1 del artículo 123; el inciso q) del numeral 1 del  artículo 134 

del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 
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DECRETO 528.- Se reforma el numeral 4 del artículo 173; los incisos b) y d) del numeral 1 del artículo 184 y se 

adiciona el numeral 2 al artículo 188 del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 
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DECRETO 529.- Se reforma el inciso e) del numeral 1 del artículo 358 del Código Electoral para el Estado de Coahuila 

de Zaragoza. 
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DECRETO 530.-  Se reforman los inciso c) y g) del numeral 3 del artículo 203 y se adicionan los incisos n), ñ), o) y p) al 

numeral 3 y un párrafo segundo al numeral 6 del artículo 203 del Código Electoral para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza. 
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IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a  28 de septiembre de 2023. 

 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

                 EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

                                     (RÚBRICA) 

 

 
 

 

EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA:  

 

NÚMERO 535.-  

 

 

 

ÚNICO. Se reforman el numeral 3 del artículo 17; el primer párrafo y los incisos a) y c) del numeral 2, y el numeral 6 del artículo 

19; se adiciona un segundo y tercer párrafo al inciso b) numeral 2 del artículo 19, del Código Electoral para el Estado de Coahuila 

de Zaragoza, para quedar como sigue: 

 

Artículo 17.  

1. y 2. … 

 

 

3. En la integración de las planillas para integrantes de los Ayuntamientos, se observará la paridad horizontal y vertical al postular 

todos los cargos que lo conforman, debiendo presentar, en al menos la mitad de los municipios o en su caso en la mitad de las 

candidaturas que registre, planillas encabezadas por un género distinto. Para ello, los partidos o las coaliciones deberán dividir 

las postulaciones en los municipios en tres bloques, registrando al menos el cincuenta por ciento de las postulaciones de un 

género distinto en cada segmento: 

 

a) Municipios de hasta 7,000 habitantes. 

 

b) Municipios de 7,001 a 50,000 habitantes. 

 

c) Municipios de 50,001 habitantes en adelante. 
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4. … 

 

Artículo 19.  

 

1. …  

 

2.  La base para definir el número de integrantes de cada Ayuntamiento será el número de habitantes de conformidad con el 

último censo poblacional del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, conforme a lo siguiente: 

 

a) Los miembros de los Ayuntamientos que serán electos según el principio de mayoría relativa en cada uno de los municipios 

del Estado, serán los siguientes: 

 

I.  Una Presidencia Municipal, cinco Regidurías y una Sindicatura en los municipios que tengan hasta 7,000 habitantes. 

 

II.  Una Presidencia Municipal, siete Regidurías y una Sindicatura, en los municipios que tengan de 7,001 hasta 50,000 

habitantes. 

 

III.  Una Presidencia Municipal, once Regidurías y una Sindicatura en los municipios que tengan 50,001 habitantes en 

adelante. 

 

b)  …  

 

 

La Sindicatura de primera minoría se asignará a la opción política que haya obtenido el segundo lugar en la votación y será 

otorgada a la candidatura que haya sido postulada al cargo de Síndico de mayoría en la planilla respectiva. 

 

Una vez asignada la Sindicatura de primera minoría, los candidatos a la Sindicatura de Mayoría postulados por los partidos 

políticos restantes ya no podrán formar parte del cabildo. 

 

c) En atención al número de electores de cada Municipio, los Ayuntamientos deben tener Regidurías de representación 

proporcional, en la siguiente forma: 

 

I. Dos Regidurías, en los municipios que cuenten hasta con 7,000 habitantes. 

 

 

II. Cuatro Regidurías, en aquellos municipios que tengan de 7,001 hasta 50,000 habitantes, y 

 

 

III. Seis Regidurías, en aquellos municipios que tengan de 50,601 habitantes en adelante. 

 

 

3. al 5. … 

 

 

6.  Las regidurías de representación proporcional se asignarán respetando el orden de prelación que los propios partidos políticos 

hayan designado en sus listas de candidaturas. 

 

Las listas de candidaturas postuladas por el principio de representación proporcional podrán integrarse con las candidaturas 

postuladas por el principio de mayoría relativa a la Presidencia Municipal y las Regidurías, en el orden de prelación que 

determinen los partidos políticos.  
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Los partidos políticos podrán incluir libremente en su lista a ciudadanos que no fueron postulados por el principio de mayoría 

relativa.  

 

 

En el caso de que un partido político no haya registrado una lista de candidaturas de representación proporcional, el Instituto 

realizará la asignación entre aquellas candidaturas propietarias que hubieren sido postuladas bajo el principio de mayoría 

relativa, siguiendo el orden de prelación en el que fueron registradas ante el Instituto, asignando la primera regiduría a los 

candidatos a la Presidencia Municipal y las subsecuentes a las candidaturas a las Regidurías que correspondan. 

 

7 al 10. … 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

 

SEGUNDO.- En atención a lo previsto en el numeral 3 del artículo 17, durante el proceso electoral del año 2024, el Instituto 

Electoral de Coahuila y los partidos políticos o coaliciones, en su caso, deberán de utilizar la última elección de gobernador para 

efectos de verificar los mecanismos de competitividad y paridad tanto en las postulaciones individuales como en las de coaliciones. 

 

 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Se derogan todas las disposiciones en contrario a este Decreto. 

 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veintiséis días del mes de septiembre del año dos mil veintitrés 

      

 

 

  

DIPUTADA PRESIDENTA 

LUZ NATALIA VIRGIL ORONA 

(RÚBRICA) 

 

 

 

                        DIPUTADA SECRETARIA                                                                              DIPUTADA SECRETARIA 

 MARÍA EUGENIA GUADALUPE CALDERÓN AMEZCUA                                MARÍA ESPERANZA CHAPA GARCÍA 

                                    (RÚBRICA)                                                                                            (RÚBRICA) 

 

 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a  28 de septiembre de 2023. 

 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 
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                 EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

                                     (RÚBRICA) 

 

 
 

 

EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA:  

 

NÚMERO 536.-  

 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El Gobierno del Estado acredita la propiedad del predio ubicado en Av. Séptima S/N, en la Colonia 

Vicente Guerrero del municipio de Torreón, Coahuila de Zaragoza, en virtud de que fue donado mediante el Contrato “CD Y TDP.-

2009-001”, que consigna la Donación y Transmisión de Derechos Posesorios de 2010 Inmuebles Escolares, certificado el día 08 de 

noviembre de 2010, ante el Lic. Jesús Francisco Aguirre Garza, Notario Público No. 12, con ejercicio en el Distrito Notarial de 

Saltillo y debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad Federal, sin embargo, la presente iniciativa se refiere 

únicamente a una superficie de 12,657.86 metros cuadrados, registrado con el Folio Real número 138417, debidamente inscrito 

en el Registro Público de la Propiedad de Torreón, en la partida 540, libro 6, sección IX, de antecedente registral de fecha 17 de 

diciembre de 2015. 

 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El Gobierno del Estado acredita mediante notificación de movimientos en el catálogo de centros de 

trabajo (CCT) con folio 2022-00232, de fecha de actualización del 24 de octubre de 2022, la clausura de la escuela Secundaria 

General número 6 “Alfonso Reyes Ochoa” en Torreón, Coahuila, por lo que de conformidad con el artículo 16 de la Ley General de 

Bienes del Estado de Coahuila, el inmueble mencionado, ha dejado de ser útil para el fin al que había sido destinado, y en 

consecuencia resulta procedente su enajenación. 

 

 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Se autoriza al Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, para desincorporar del dominio público 

únicamente 12,657.86 metros cuadrados de los terrenos donados mediante el Contrato “CD Y TDP.- 2009-001”, correspondiendo 

al inmueble ubicado en Av. Séptima S/N, de la Colonia Vicente Guerrero en el municipio de Torreón, Coahuila de Zaragoza, 

registrado con el Folio Real número 138417, según consta en el Certificado de Libertad de Gravamen de fecha 06 de septiembre de 

2023, y debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad de Torreón. 

 

 

 

ARTÍCULO CUARTO.- Se autoriza al Gobierno del Estado, para que enajene a título oneroso a favor de la empresa denominada 

“METALURGICA MET - MEX PEÑOLES, S.A de C.V.”, tomando como base el valor comercial que recomendó el Instituto 

Registral y Catastral del Estado de Coahuila por la cantidad de $ 22,944,446.00 (veintidós millones novecientos cuarenta y cuatro 

mil cuatrocientos cuarenta y seis pesos 00/00 M.N.), el terreno de su propiedad con una superficie total de 12,657.86 metros 

cuadrados, ubicado en Av. Séptima S/N, en la Colonia Vicente Guerrero del municipio de Torreón, Coahuila de Zaragoza, mismo 

que se describe a continuación: 

 

 

 


